
PE.:GAMIN0,Narzo 17 de 1992.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEDUCIR° 

SU DESPACHO  

Da mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.Ia ORDENANZA --

que este H.Cuorpo aprobó en MAY0R1A en la Segunda Sesión Inri:ordi-

naria celebrado el cita 13 de Marzo de 1992,•1 considerar el Expo --

diente: D-5/92 0. ,..elevo Expte.A-11/92 INTENDENTE MUNICIPAL DE pu-

GAMINO eleva actuncionee Ref: LEY DE WECONVENSION ADMINISTRATIVA DE 

LA PROVINCIA DE BA.AS.- 
Sancionando:so la siguiente: 

O RDENANZA: 

Animo 1°-  Dispéneso los siguientes medidos poro todo el personal 
  do la planto permanente y jornal izados do la ADMINIS-- 
TRACION MUNICIPAL encuadrado en los escalafones vigentes: de remaba 
nación del personAl,rogimenes JUBILATOIUO DE EXCEPCION,de PASIVIDAD 
ANTICIPADA y de RZTIRO VOLUNTAWIO s en el merco de EMERGENCIA ADMINII 
TRATIVA-FINANCIERA Y ECONOMICA,dispuesto por la LEY PROVINCIAL N° -
11.184/91.- 

TITULO 1 - REASIONACION DEL PERSONAL  

ARTICULO 2°-  Facilitase el Departamento Ejecutivo o colocar en *Uy' 
  alón de DISPONIBILIDAD por un plazo de un (I) eflo,a1-- 
personal comprendido,a los Fines de facilitar la aplicación de nor-
mas que aseguren: 

a) La racionalización do los recursos humanos.- 
b) Le eficiencia do la actividad estatal.- 
c) Le jorarquización do lo función y el empleo pdblico.- 

ARTICULO 3°-  A tal fin podrá :•asignar el destino del personal,dis 
  poner su rotación y/o reubicación en cargo de jorar-- 
gide igual o suporior.- 

T1TUL) II - REGIMEN JUB1LATO410 DE EXCEPCION 

ARTICULO 4°-  Facóltaso al Departamento Ejecutivo e dieponer,duren- 
  te 14 emergencia provincial,e1 coso -o los fines jubl 
letorios- del personal comprendido que hubiere reunido los regulad 
tos establecido. ?or el Decreto-Ley N° 9650/80 y sus modificato. 
ries para obtener la jubilación ordinaria.- 



M11,0 III - dtGIMEN DE PASIVIDAD ANTI6IPADA 

Ait711:411.0 5°-  Midan comprendidos en ol régimen del presonto capf-- 
  tulo todos los agentes a los quo falten no més de dos 
(2) anos de edad y do ~vicios para obtener su jubilación ordina- 

ria.- 

küTialL0 6°-  El acogimiento por parto del agente al régimen que ea 
 - tablear la presento normativa seré voluntario e impon 

taré el cese do su deber de prostación do servicios e pasando autocnk 

ticamiento a situación do pasividad con goce parcial do haberes en-

la forme determinada en ol artículo siguiente.- 
El Departamento Ejecutivo podrá denegar le pasividad-

anticipada del agente on los siguientes casos: 

e) procediendo a su jerarquizociÓn.- 
b) Cuando ~listare on la máxima categoría del escalafón. 

frian :DO 7°-  La remuneración o percibir por el agente acogido al - 
  sistema de pasividad anticipada por todo el período -
que restare harta alcanzar los condiciones necesarias para le ob-

tención de lo jubilación ordinaria l sorá lo resultante de disminuir 

en un treinta >or ciento (30;0 lo quo corresponda a su cargo,cate-
gorra y antigtiadad.- Sobro dicha suma se aplicarSn los descuentos-
correspendlentas o au aporte provisional y a los desoís que legal--
mento correspordanocalculados sobro el salario correspondiente a -

su cargoi categmla y antigüedad sin la disminución porcentual esta 
blocido en el ;rescato articulo.- Loe aportes provisionales corres 
pondientess a i t Administración Pública también se calcularán sobre 
el ciento por .ionto (100,;) de lo remuneración del agentes.- No su-
frirán diesel:ler:iones las bonificaciones por subsidios fami I iaros -
que correspondan al agente por todo al período de pasividad.- 

Ad711.111.0 	 $°-  jumpl idas los condiciones suficientes pare la obten- 
  ción del beneficio jubilatorio •I agente obtendré su-

jubi loción ordinaria en los mismas condiciones que si hubiera pros 

todo servicios efectivos durante ol lapso do pasividad.- El haber-
jubilatorio seré correspondiente a la categoría que le hubiere --
correspondido conformo el r6gisson do ascensos del estatuto del Pec 
*anal quo le multo aplicable al tiempo do optar por el sistema -

que autoriza le presente normativa ocie haber permanecido en sitiad-

citen de actividad por todo el periodo do pasividad.- 

ARTICULO 9°-  Los agentes acogidos al régime, del presento Titulo - 

	  no podrán reingresar a la Administración 

TITULO IV - iiEGIMLN ,iE71.e0 V01.11117Aselsa 

AITIctiLD IQ°-  Establ6cose un I:EGIICN DE 'Ulla%) VOLLIN7A. , 10 para el- 

	  personal comprendido en la presenteleon nujoción 

• • •/1/ 
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las disposiciones siguientes:- 

ARTICULO 11°-  Luto régimen alcanzará e todo el personal comprendido- 
  al lo prowante.con lo única excepción de aquellos que-
resulten incluido, en el Mulo II (kégimen Jubiletorio do Excep --- 
ción).- 

,ARTICULO 12°-  El Departamento Ejecutivo podré denegar el retiro vo-- 
	  Untarlo dol agente on los siguientes casos: 

e) Procediendo a su jerarquización.- 
b) Cuando revistero en la máxima categoría del escalafón. 

MTIQULO 13°-  El acogimiento al régimen do retiro voluntario importa 
	  rA el cose del agente y lo extinción de lo relación do 
empleo péblico,devengándoso a ou favor una indemnización igual a la-
provista en el Articulo 245 °  do la Ley de Contrato de Trabajo N° 
20.744 y sus modificatorias.- 

MTIQULi 14°-  El pego do le indemnización deberá ofectuarse en su tua  
	  

tnlidod dentro do los treinta (30) días del otorgeolog 
to del beneficio.- 

AlITIL4L0 15°-  Los agente° acogidos al régimen dol presento titulo no 
  podrán reingresar a la Administración Municipal sino--
después de tranepurrido cinco (5) anos de operado lo extinción do la 
relación do empleo en virtud do esto causal.- 

TITULO V - 'ZUMO DE PilLICINDIDILIDAD  

ilitTIGULO 16°-  El personal quo no so encontrare reubicado o confirma- 
  do o partir de los sesenta (60) días previos o le fina 
!lección do le tltuacidn do disponibilidad dispuesta on al Articulo-
2° do la presento Ordenanza,podrá sor declarado prescindible,con de-
recho al cobro es uno indemnización igual a lo prescripta en el Ar-
ticulo 247° de lo Loy de .contrato do Trabajo N° 20.744 y sus ~din- 
catarlas.- 

TITUL0 VI - COMISION DE EVALUAC1ON Y SEGUIMIENTO 

ARTICULO 17°-  Créase uno ZOUIJ1ON DC EVALUAZION Y SEGUIMIENTO,inte- 
	  swado por: 

- Presidenta del Honorable Concejo Deliberante.- 
- Un (I) Concojal por codo bloque político do! U.C.D. 
- Un (1) representante dol Departamento Ejecutivo. 
- .Un (1) representante do la Organización Sindical. 

ARTICULO 18°-  Se función específica t'oró la do avaluar los proyectos 
	  de reestructuración y los casos de preacindibilidod -- 
quo determinare ol Departamento Ejecutivo.- 
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TITULO VII - DE LOS CONTRATOS DE CONCESPON  

) ARTICULO 19°-  ádhi6rose o lo prescripto por los Articulo* 356;369  y 

37° do lo Ley Provincial N° 11.184/91.- 

TITULO VIII - DISPOSICIONEO GENERALES 

ARTICULO 20°-  fl Departamento Ejecutivo roslamentoró lo presento Or 
  denonza a los finos do su cumplimiento y propiciará -
les modificaciones presupuestario* o los efectos de dar cumplimien-
to a la presente Ordenanza.- 

AaricuLo 21°-  ktp,munfqueso al Doportomonto Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia le oportunidad paro me- 

ludarlo otontarionto.- 

02NENANZA N °  2990/92, - 

L 	 

Robarlo i./Izpallla 
sate• 
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